
  

Dra. Ma. Tan nya Paredes 
ASISTENTE EJECUTIVA 

Ambato, 23 de diciembre del 2010 

Doctora 

Leonor Holguín B. 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Presente.-   
De mi consideración: 

Adjunto al presente la tercera copia certificada de la Escritura Publica de Cesión de 
Participaciones realizada dentro del capital social de la compañía Eventos y 
Entretenimientos Roka Eventos Cia. Ltda., a fin de que usted oficie a quien corresponda 

con el registro pertinente. E 

Las notificaciones me correspondan las recibiré a nuestras oficinas ubicadas en 1 Av. 
Rocafuerte y Pasaje Soto de éste ciudad de Ambato, o en su defeAo al teléfono 3- 

2422006. 

Y aBu vez solicito una nómina actualizada de socios 

Atentamente ORAHDO fe $C.UJ.A. 2011. 

HERD CALLEJAS $ ASOCIADOS 2012 de 06.01. 2011. 
gia el 07.01. 201) 

olioude lo ad 
Esteban Herdoiza 

Adjunto lo indicado ai 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN 1947 
e 4 e 
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PACO AREA, 
More rin ROA 

SUCRE 11-251 Gs 'AQUÍA 
ESCRITURA N* ==="7Qui 

TELF. 2827718 

e 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES / 

OTORGADO POR: CONYUGES ERNESTO ALBORNOZ CALLEJAS y TERESA 

PATRICIA PALACIOS DAVALOS; JOSÉ LUIS SEVILLA GORTAIRE y MARIA 

ALEXANDRA VELA HOLGUIN; GONZALO CALLEJAS HERDOÍZA y MARIA SOL 

PETRUSKA HOLGUÍN; y, WASHINGTON ALFREDO CHANG MOLINA y MONICA 

PATRICIA VILLACIS CORELLA. 

A FAVOR DE: SEÑORAS MARÍA LORENA ANDRADE VALDIVIESO y MARÍA 

DANIELA ÁLVAREZ ANDRADE. 

5 CUANTÍA: $400.00USD 

COPIAS: 

FIYO0ODODOODOOOO0OODODODODODOKA 

En la ss Ambato, Capital de la Provincia del ceras del 

Ecuadoryñoy día Jueves dieciséis de Diciembre del dos mil diez. Ante mí, Doctor 

HERNÁN RODRIGO SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este cantón, 

comparecen por una parte los cónyuges señores: Ernesto Albornoz Callejas y Teresa 
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Patricia Palacios Dávalos; José Luis Sevilla Gortaire y María Alexandra Vela Holguín; 

Gonzalo Callejas Herdoiíza y María Sol Petruska Holguín; y, Washington Alfredo 

Chang Molina y Mónica Patricia Villacis Corella; y, por otra parte las señoras María 

Lorena Andrade Valdivieso, divorciada; y María Daniela Álvarez Andrade, soltera; los 

comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, 

legalmente capaces de lo que doy fe; y encontrándose presentes me solicitan que se 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que es del tenor literal 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el regístro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una de cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios y 

personales derechos a la celebración de la presente escritura pública por una parte 

en calidad de CEDENTES los señores: Ernesto Albornoz Callejas y su conyugue la 

señora Teresa Patricia Palacios Dávalos; José Luis Sevilla Gortaire y su conyugue la 

señora María Alexandra Vela Holguin; Gonzalo Callejas Herdoiza y su cónyuge la 

señora María Sol Petruska Holguín; y, el señor Washington Alfredo Chang Molina y 

su cónyuge la señora Mónica Patricia Villacis Corella; y por otra parte en calidad de 

CECIONARIAS: María Lorena Andrade Valdivieso y María Daniela Álvarez Andrade. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Ambato de estado civil casados a excepción de María Lorena Andrade Valdivieso y 

María Daniela Álvarez Andrade que son de estado civil divorciada y soltera 

respectivamente, quienes convienen en celebrar, como en efecto celebran la presente 

Escritura Pública de cesión de participaciones dentro del capital social de la 

Compañía EVENTOS Y ENTRETENIMIENTOS ROKA EVENTOS CIA, LTDA de 

acuerdo con las siguientes cláusulas: CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO PUNTO UNO.- La compañía EVENTOS Y ENTRETENIMIENTOS ROKA 

EVENTOS CIA, LTDA se constituyó mediante escritura pública otorgada el seis de 

abril del dos mil seis, ante el Notario Primero del Cantón Ambato, Doctora Helen 
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Rubio Lecaro, debidamente inscrita en el Registro SC atil del mismo Cantón, el 

veintisiete de abril del dos mil seis.con un capital social de cuatrocientos dólares.- 

UNO PUNTO DOS.- .La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía EVENTOS Y ENTRETENIMIENTOS ROKA EVENTOS CIA, LTDA. 

celebrada el día diecinueve de octubre del dos mil diez, aprobó por unanimidad de 

votos del capital social, la transferencia de participaciones de acuerdo al detalle que 

se establece en la ciáusula siguiente.- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y dando cumplimiento a lo 

establecido en la junta general extraordinaria y universal de socios de la compañía 

EVENTOS Y ENTRETENIMIENTOS ROKA EVENTOS CÍA, LTDA, mencionada en la 

cláusula anterior, se procede a realizar la siguiente cesión de participaciones: 

  

  

         
    
        

CEDENTE CESIONARIA No DE VALOR VALOR 

PARTICIPACION : UNITARIO TOTAL 

a ES / /. 
“Ernesto  Albornoz|María Lorena 100 Y US$ 1.00 US$ 100,00 
Callejas Y Andrade o / 

z :¿Ecuatoriano) Valdivieso 
e (Ecuatoriana) 

LA Hashington Aifredo ¡Maria Lorena 100 US$ 1.00 ¡US$ 100,00 
ES ñ e 484 /| Andrade / / l hd 
2 E plralccuatoriano) Valdivieso | 
Í3 (Ecuatoriana) | | 
1 Wiseoré 3 La Seviila | Maria — Lorena 100 ; US$ 1,00 ¿US$ 100,90 % pumSortaira(Ecuatorian Y Andrade / | / | S / 

Na Y y Valdivieso 
Oo ¿Ecuatoriana)  ; | | 

Sonrzalo Callejas | Maria Lorena: 60 | US$1,00 | US$ 50,00 
Herdoíza Andrade Y! 
¡Zouvatoriano) Valdivieso / / | / : 

(Ecuatoriana) : 
(Gonzalo Callejas ¡María Daniela: 40 ¡; US$ 100 :,/US$ 40,00 : 
“=:doíza / Alvarez / 7 / y 
cZIcuatoriano) ¡Andi rade | 

¡fEcuatoriana) | 

ente cesión de participaciones, el cuadro de integración de capital de la 

4 acencañía EVENTOS Y ENTRETENIMIENTOS ROKA EVENTOS ClA, LIDA 

Liar atar ranas Mala mi . Parra"  oBtaña negrado de la siguiente forma: 
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30CiO CAPITAL | CAPITAL |PARTICIPACIONE |% 

SUSCRITO! PAGADO |S 

  

US$360,00 | LIS$360 00 360 90% 
Maria Lorena 

Ancarade Vaídivieso 

  

¡María Danieia Alvarez   US$40,00 | US$40,06 40 + 10% 

Andrade . 

  

US$400,00 | US$400,00 400 100%         
  

ES maniflestan que la presente cesión la realizan con todos los 

derechos. cuentas patrimoniales y obligaciones innerentes y sin reservarse nada para 

s. Las CECIONARIAS se subrogan en todos los derechos y obligaciones de los 

; $ Us
 O)
 CECIONARIAS declaran que aceptan la cesión y transferencia de 

Josrurio de cas participaciones realizadas a su favor, en los términos que se detallan 

an este instrumento, por así convenir a sus legítimos intereses.- CLÁUSULA 

CARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- La presente cesión de participaciones se 

ta ei ia or si valor nominal, esto es un dólar de los Estados Unidos de 

a.
 als ren apar mmiea cd TE 

ioriesamerca 11:341,00) e valor cada una, precio que los CEDENTES ha recibido en 

dinero en efecg.o por parte de las CECIONARIAS.- CLÁUSULA QUINTA: 

AIOMNZS.- El Señor Notario Primero del Cartón Ambato sentará razón al margen de 

A esca cuchica de corsitición, referida en la ciáusula segunda de este 

iseac 56 añotará =n el lloro respectivo del Registro Mercantil del 

canten Arroato.- CLAUSULA SEXTA. CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Como 

consecuencia de a cesión de participaciones y una vez que ésta se ancte en el 

  

ego Meranti gel cantón Ampsto, el represemante legal de ta compañía deberá 

ZU OE NUEVOS la arcrtación a favor de las CECIONARIAS, 

aotemendo a anuer 08 snentcres a favor de los CEDENTES.- CLÁUSULA  
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SUCRE 11-28 Y GU 
TELF. 2327715 

SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes de esta escritura los siguientes documentos: Cedulas y Papeletas de 

votación de los CEDENTES y CECIONARIAS, Acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía EVENTOS Y ENTRETENIMIENTOS ROKA 

EVENTOS CIA, LTDA.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la completa validez de este instrumento. - f) Esteban Herdoíza Holguín.- 

Avogado.- MAT  8147.- Hasta aquí la Minuta, la misma que queda elevada a 

escritura pública, con toda su validez ¡egal.- Yo el Notario, para extender el presente 

instrumento, cumpií previamente, con todos los deberes legales del caso.- Y leída que 

les fue, por mí, el Notario, íntegramente y en alta voz, esta escritura, a las partes; 
—- do 7 Po m : 

aquellos lo ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe”.- 

z - ot. i : 
Los comparecientes me presentaron sus cédulas de ciudadania, cuyas foto-coplas se 

incoyporan para que formen integrante de esta escritura, a la vez que verifican la 
e . A, 

pemparecohaja de las partes.- 
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CIA A ers dudo de Y . “Dantela Alu VÉZ 

MARIA LORENA ANDRADE VALDIVIESO MARÍA DANIELA ÁLVAREZ ANDRADE 

OS 21017972 84 y 17172622974 PF) El Notario, 

Dector Hernán Santamaría Sancho". 

Se otorgé ante mí, y en fe de =11l0 confiero esta TERCERA 

COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

  

CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción N” 0176 del Registro Mercantil de Abril 27 
del 2.006, de la Compañía de EVENTOS Y ENTRETENIMIENTOS ROKA EVENTOS CIA. 
LTDA.- Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente 
Escritura, de Diciembre 16 del 2.010.- Que se íva.- Auabaíp Diciembre 17 del 2.010.-     

  

   

  

>



ZON: Al margen de la escritura matriz de fecha 6 de Abril de 2006, folio 2710 

vuelta, tomé nota de cesión de participaciones otorgada por el señor Emesto 

Albornoz Callejas y otros a favor de María Lorena Andrade Valdivieso y María 

Daniela Álvarez Andrade, de 400 participaciones y que tienen en el capital 

social de la compañía EVENTOS Y ENTRETENIMIENTOS ROKA EVENTOS 

CIA LTDA.- Ambato, 21 de Diciembre de 2010.- 

LA NOTARIA.- 

Y 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANÍA EVENTOS Y ENTRETENIMIENTOS 

ROKAEVENTOS COMPANIA LIMITADA 

En la ciudad de Ambato, a los diecinueve días del mes de octubre del dos mil diez, 

siendo las quince horas, en la sede social de la Compañía EVENTOS Y 

ENTRETENIMIENTOS ROKA EVENTOS CIA, LTDA, ubicada en la calle Bolivar y 
Guayaquil, se encuentran reunidos, por sus propios y personales derechos los señores 
socios de la Compañía de acuerdo con el siguiente detalle: 
  

  

  

  

  

            

socio CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES % 
SUSCRITO PAGADO 

Ernesto Albornoz Callejas US$ 100,00 US$ 100,00 100 25% 

Washington Alfredo Chang US$ 100,00 US$ 100,00 100 25% 
Molina 

José Luis Sevilla Gortaire US$ 100,00 US$ 100,00 100 25% 

Gonzalo Callejas Herdoíza US$ 100,00 US$ 100,00 100- 25% 

TOTAL US$ 400,00 US$ 400,00 400 100% 
    
En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, los presentes 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios, a fin de tratar el único punto del orden del día: 

1.- Cesión de participaciones dentro del capital social de la compañía EVENTOS Y 
ENTRETENIMIENTOS ROKA EVENTOS CIA, LTDA 

Er áreien der La. es aprobado por unanimidad. Actúa como Presidente Ad-Hoc de la 
Apta de Socios el señor Ernesto Albornoz Callejas y como secretario de la misma el 
¡señof Gonzalo Cañléjas Herdoíza. 

VA Cesión de: pafibipaciones dentro del capital social de la compañía EVENTOS Y 
NTRETENIMIENTOS ROKA EVENTOS CIA, LTDA 

A 

Lu3teda eseróhada la voluntad de los presentes de ceder sus participaciones, la Junta 

General de Socios de forma unánime aprueba la cesión de participaciones de acuerdo 

al siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE VALOR | VALOR 
PARTICIPACIONES UNITARIO TOTAL 

Emesto Albornoz | Maria Lorena 100 US$ 1,00 US$ 100,00 
Callejas Andrade Valdivieso 

Washington Maria Lorena 100 US$ 1,00 US$ 100,00 
Alfredo Chang | Andrade Valdivieso 
Molina 

José Luis Sevilla ¡Maria Lorena 100 US$ 1,00 US$ 100,00 

Gortaire Andrade Valdivieso 

Gonzalo Callejas | Maria Lorena 50 US$ 1,00 US$ 60,00 
Herdoíza Andrade Valdivieso 

Gonzalo Callejas | María Daniela Alvarez 40 US$ 1,00 US$ 40,00 
Herdoíza Andrade               

  
 



Con la presente cesión de participaciones, el cuadro de integración de capital de la 

compañía EVENTOS Y ENTRETENIMIENTOS ROKA EVENTOS CIA, LTDA, quedaría 
integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES % 
SUSCRITO PAGADO 

Maria Lorena Andrade US$360,00 US$360,00 360 90% 
Valdivieso 

María Daniela Alvarez US$40,00 US$40,00 40 10% 
Andrade             

Los socios se comprometen a firmar la Escritura definitiva de cesión de particip 
una vez propuesto a trámite. 
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